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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Kste periódico se pubiici los martes, jaeves, sábados y dom.ogos.-Se admiten suscriciones

ARTICULO DE OFICIO.
5. M. la Reina nuestra Señora 

(0. í). G.), y su augusta y Real 
(ainilia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 16 de Forero.
Presidencia del Consejo de Ministros 

«BAL DECRETO.

Deconformidad con lo propues
to por mi Consejo de Ministros.

Vengo en nombrar Presidente 
de la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado á D. Lorenzo 
Nicolás Quintana.

Dado en Palacio á 15 de Fe
brero de 18G8.=Eslá rubricado 
de la Real mano. — El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ra
món Maria Narvaez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

real orden.
Instrucción pública.

Excmo. Sn: Habiendo hecho 
donación á la Biblioteca de la 
Ocultad de Farmacia de esa (Uni
versidad el Catedrático de la mis- 
m»D. Manuel Rioz y Pcdraja de 
1 'b volúmenes, en su mayor par
te de obras raras y curiosas y de 
trecuente consulta; ¡a Reina (q. 
. • se ha dignado mandar que 
a este Profesor se dén las gracias 
Por su apreciable y útil regalo, y 
que se haga público por medio

la Gaceta de Madrid este acto 
e generoso desprendimiento.
ue Real orden lo digo á V. E. 

Para su conocimiento y efectos

consiguientes.<= Dios guarde á 
V. E muchos años. Maddd 4 de 
Febrero de 1868.—Orovio.—Se
ñor Rector de la Universidad Ceu- 
tral.

Gaceta del 17 de Febrero.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.

Vengo en conceder á D. Ramón 
García Lomana, Presidente de 
Sala de la Audiencia de Vallado- 
lid, la jubilación con el haber que 
por clasificación le corresponda, 
y los honores del grado superior 
inmediato de Regente de Audien
cia, en atención á los buenos y 
dilatados servicios que ha presta
do en su carrera.. !

Dado en Palacio á 14 de Febre
ro de 1868. —Está rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquín de Ron- 
cali.

Vengo en promoverá la presi
dencia desataque por jubilación 
de D. Ramón García Lomana re
sulta vacante en la Audiencia de 
Valladolid á D. Antero Enciso, 
Magistrado de la de Albacete.

Dado en Palacio á 14 de Fe
brero de 1868.=Eslá rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquín de Ron- 
cali.

, Vengo en promoverá D. Nico
lás de Haedo, Juez de 1/ inslan- 

cía de Alcalá de Henares, á la pla
za de Magistrado que en la Au
diencia de Albacete resulta va
cante por haber sido también pro
movido D. Antero En iso á Pre
sidente de sala en la de Vallado- 
lid.

Dado en Palacio á 14 de Febre
ro de 1868.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de 

| Gracia y Justicia, Joaquín de Ron- 
cali.

—**><r<**yw—

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real decreto.

Vengo en nombrar Director ge- i 
neral de Instrucción pública á 1 
D. Carlos María Coronado, que lo 
es de Rentas Estancadas y Lote
rías.

Dado en Palacio á 15 de Febre
ro de 1868—Está rubricad» de 
la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Manuel de Orovio. 1

Gaceta del 18 de Febrero.
Ministerio de la Gobernación.

Real decreto.

Resultando vacante por falle
cimiento de D. Dionisio Gainza 
una de las dos plazas de Vocales 
de la Junta general de Beneficen
cia del reino, creadas por mi Real 
decreto de 24 de Febrero de 1858,

Vengo en nombrar para dicha 
plaza á D. Tomás Rodríguez Ru
bí, que ha sido Director general 
de Beneficencia y Sanidad ySub 
secretario del Ministerio de la 
Gobernación.

Dado en Palacio á 15 de Fe
brero de 1868.—E>tá rubricado 
de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, Luis Gonzá
lez Brabo.

GOBIERNODK LA 
proviscia de Zaragoza.

Circular.
El Excmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación en oficio de 11 del 
actual me comunica la Real orden 
siguiente:

«Habiendo lomado en conside
ración la Reina (Q. D. G ) lo ex
puesto por los ministerios déla 
Guerra y Hacienda á este de la 
Gobernación, ha tenido á bien 
mandar que se haga extensiva al 
cuerpo de Carabineros la Real or
den de 7 de Setiembre de 1855, 
por la que se dispuso que cuando 
la Guardia civil tenga que ausen
tarse de sus puestos con motivo 
de la viconcentracion de fuerzas 
ú otras causas, los Alcaldes de 
os respectivos pueblos reciban 

bajo inventarios el utensilio per
teneciente á la misma y cuiden de 
que no sufra deterioro. De Real 
orden lo digo á V. S. para los 
electos correspondientes, y á fin 
de que adopte las medidas’ opor
tunas para que en los casos en 
que los destacamentos de Cara
bineros tengan que abandonar sus 
puestos, quedan los Alcaldes en
cargados del utensilio en la forma 
indicada.»

Cuya Real orden he dispuesto
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publicar en este periódico oficial 
para su inteligencia y cumplimien
to por los Sres. Alcaldes de esta 
provincia. Zaragoza 20 de Febre
ro de 1868.=Anlonio de Canda- 
lija. .

moro que determine el Gobierno 
de S. M., sujetándose al modelo 
que oslará expuesto en la Sección

D. Antonio de Candalija, Gober
nador de la provincia.'

Hago saber: Que por decreto 
de este dia he admitido á D. Fran
cisco Bernues y Montes vecino de 
esta ciudad una solicitud que ha 
presentado en 17 de Febrero de 
1868sobre registro de una perte
nencia de una mina de plata, co
bre y plomo, sita en término de 
Monlerde, parage llamado Val de 
hierro y las simas con el título de 
«Santa Eulalia.» y linda por el 
N. con término de Nuévalos y 
Munébrega, por el E. S. y 0. con 
montes blancos de dicho pueblo 
de Monlerde, y que la designación 
de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de par
tida la calicata practicada, desde 
cuyo punto se medirán al Norte 
200 metros; al Sur 100 metros; 
100 al E y oíros 100 al 0. que
dando designada la pertenencia 
solicitada.

En su consecuencia la persona 
que se creyese perjudicada en 
la admisión de este registro lo 
deducirá dentro del término de 
60 dias prefijados por la ley del 
ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el per
juicio á que haya lugar. Zarago
za 18 de Febrero de 1868.—An
tonio de Candalija.

Conforme á lo prevenido en la 
Real orden de 4 del actual para 
la ejecución de la ley de 51 de 
Enero próximo pasado, conside- 
rindo este caso como comprendi
do en el articulo 2.9 del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 
y autorizado debidamente he dis
puesto se saque á pública subasta 
la adquisición de ios sombreros 
que han de usar los individuos, 
y clases de tropa de la Guardia 
Rural de esta provincia bajo Jas. 
condiciones siguientes:

1 .a El acto de la subasta ten
drá lugar en este Gobierno bajo 
mi presidencia con asistencia de 
dos señores diputados provincia
les, el secretario del Gobiei/no, 
▼ Contador de fondos ¿e la Pro
vincia á las doce del dia 3 de 
Marzo próximo.

2 .* El conIratÁsta se co!.npro
meterá á construir en íérm ¿no de 
veinte dias ios soíu^reros nece
sarios para uniformac 784 guar
dias j 70 cabos ó es fi.olal.el nú- 

si el contratista hubiere cum
plido todas las obligaciones de su 
compromiso en la forma prescrita 
anteriormente y á juicio de la Di
putación se le devolverá la fian
za y se le hará pago de la canti
dad convenida en el remate.

Zaragoza 21 de Febrero de 
1868.—Antonio de Candalija.

de Fomento de este Gobierno to
dos los dias; desde el en que se 
anuncie hasta el de la subasta 
de doce de la mañana á tres de la 
tarde.

5." El sombrero debe ser de 
fieltro impermeable, de color ce
niza bajo, con franja grana, 
chapa de metal blanco con las 
iniciales G. R. y funda de hule 
con las mismas iniciales. Las di
mensiones serán exactamenle 
iguales á las del modelo indicado 
y clase de fieltro igual á la mues
tra también espuesla.

4.a No se admitirá postura 
que escoda de 5 escudos 600 
milésimas que es el valor que se 
atribuye á cada sombrero.

5.* La subasta tendrá lugar por 
pliegos cerrados debiendo acom
pañar á cada uno la carta de pa
go que justifique el depósito del 
diez por ciento del total de la 
contrata en la Caja sucursal de 
depósitos ó en la Depositaría de 
fondos provinciales.
\,6.e Durante la primera media 

hora se admitirán los pliegos y 
se observarán las demas forma
lidades que previene la Instruc
ción de 18 de Mayo de 1852.

7/ Aprobada la subasta de
berá el rematante ampliar el de
pósito hasta la cantidad del veinte 
por cíenlo del importe de la con
trata dentro del tercero dia del de 
en que se le comunique la apro
bación.
8/ Dichos efectos se recibiranen 

su dia por la Comisión que desig-
¡ ne la Diputación provincial, y de 

la resolución que dicte sobre la 
admisión ó no admisión de los 
sombreros, no tendrá derecho al
guno el contratista para entablar 
reclamación.

9. a Si alguna de las prendas 
confeccionadas fuese de peor ma
terial que las demás ó no estuvie
ra acabada con la perfección esti
pulada, será de cuenta del contra
tista la sustitución de esta, sin 
que por ello pueda pedir aumen
to en la cantidad del remate.

10. Si la Diputación resol
viese el aumento ó disminución 
do las prendas contratadas por 
disponerlo así la Superioridad, 
quedará sugetoel contratista á las 
ventajas é inconvenientes de esta 
medida, siempre bajo el tipo por 
que se hubiese rematado.

11. La Diputación se reserva 
el derecho de compeler al Con
tratista al cumplimiento de su 
compromiso y resarcimiento de : 
los daños que por su falta se irro- ! 
garen por los medios que deler- ; 
minan las leyes.

12. Al terminar la contrata

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de habi
tante calle de núm. en
terado del anuncio publicado en 
el Boletín oficial y de las condi
ciones y requisitos estipulados 
para la confección de sombreros 
para la Guardia Rural de esta 
provincia, se compromete á faci- 
lilarlos enteramente iguales al 
modelo y calidad que ha estado 
de manifiesto en el Gobierno de 
la provincia por la cantidad de 

escudos milésimas 
cida sombrero. (La cantidad se 
pondrá en letra, sin enmienda ni 
raspadura.)

Fecha y firma del proponente.

D. Benito Ramón Zaragozano, Caba
llero Comendador de la Real orden 
Americana de Isabel la Católica, 
Juez de Paz y egercienle el Juzga- 
de primera instancia del Distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presente hago saber: que 
en los autos de ab-inteslalo de don 
Alejandro Biesa y D? Eulalia Za
pata y espediente de administra
ción, tengo acordado el arriendo 
en pública subasta de la finca si
tuada en la villa de Epila y es la 
siguiente:

Un campo de 6 cahíces ó lo quo 
fuere, tierra blanca poblada de 
fruíales, olivos y casa, que lleva
ba en arriendo el difunto Nicolás 
Clavero, sito en la Alameda, tér
mino de dicha villa de Epila, y 
confronta al Norte con Frontonio 
Ondivida y tierras de Biesa, al 
Sud y Oeste con camino de here
deros y rio Jalón, y ai Este con 
el mismo rio: el tipo para el ar
riendo en la subasta, es el de 11 
cahíces 7 anegas trigo puro por 
la tierra blanca, y 2,500 rs. por 
el arbolado.

Para cuyo acto se ha señalado 
el dia 14 de Marzo próximo vinien
te y hora de las 11 de su mañana 
en la Audiencia de este Juzgado; 
debiendo advertir que el pliego de 
condiciones sehallaráj de ¡mani
fiesto en la escribania del que re
frenda sito en la calle de la Cade
na, núm. 4.

Dado en Zaragoza á 15 de Fe
brero de 1868 —Benito Ramón 
Zaragozano.—Por mandado de su 
señoría, Justo Emperador.

En la Secretaria del Ayunta, 
miento de María, se admitirán por 
término de 15tdias las allai y ba
jas que los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual

En la Secretaría del Ayunta
miento de Inogés se admitirán 
por término de 15 dias las altas t 
bajas que los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaria del Ayunta
miento de-Fuentesde Jiloca sead 
mitirán por término de 15 dias la 
alias y bajas que los lerralenienlcí 
hayan tenido en sn riqueza indi
vidual.

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoxa.

Próximo ya el dia en que po: 
la Dirección general de Contribu 
ciones se comunique á esta Ad
ministración el cupo de la Terri
torial que han de satisfarer lo 
pueblos de la provincia en el in 
mediato año económico de 1861 
á 69, es indispensable la prepa 
ración con oportunidad de lodo 
los datos estadísticos para confec 
cionar con esactilud los repartí 
mientes por Contribución de in 
muebles, cultivo y ganaderil 
consagrándose lodos á un exá 
men detenido de cuantos antece 
denles puedan conducir á la peí 
feccion de tan importante serví 
ció y procurando que la derram 
se verifique en justa proporcio 
del verdadero liquido imponib 
que representa cada contribuye 
te en la partida del amillararme! 
lo aprobado por esta oficina ó t 
el apéndice que dá á conocer 
movimiento de la riqueza.

Al efecto y para que este tn 
bajo sea uniforme y los Sres. A 
caldos, de acuerdo con las JunU 
periciales puedan desempeñará 
el mayor acierto sus respecli* 
obligaciones; esta Administracit 
ha creído conveniente hacer I’ 
observaciones siguientes.

1/ Las Juntas periciales pri 
cederán inmediatamente á form1 
y rectificar los respectivos pad^ 
nes de riqueza con la r3gularid; 
y exactitud que recomiendan l1 
instrucciones y órdenes vigenU 
consignando en el mismo las >!■ 
y bajas que puedan haber ocurr* 
en la riqueza imponible de ca* 

; contribuyente desde la formar1 
; del último repartimiento, s»? 
¡ lándose en esta delicada é insp1
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s
tanto operación, á lo dispuesto 
por la Dirección general de Con
tribuciones en la prevención se
gunda de la orden circular de 14 
de Abril de 1861.

2." Terminada que sea la recti
ficación, previa la presentación de 
las relaciones de altas y bajas, 
dispondrán los Sres. Alcaldes su 
csposicion al público en los pa- 
rages y sitios de costumbre por 
término de quince dias, durante 
los cuales deberán ser oidas y 
resuellas por los mismos, previo 
dictamen de las Juntas periciales, 
las reclamaciones que puedan pre
sentar los interesados haciendo en 
su consecuencia las observaciones 
que procedan y sean de justicia.

5/ Las alteraciones que pudie
ran ocurrir en los capitales impo
nibles reconocidos y aceptados en 
el último repartimiento, ya pro
cedan de compra , donación, 
traspaso ó herencia, no causarán 
efecto hasta tanto, que previa
mente se justifiquen con docu
mentos legales visados por el ro- 
gistro del derecho de la propie
dad.

4.a Reconocido que los padro
nes de riqueza con la base funda
mental para la esacta formación 
de los repartos, se recomienda 
muy particularmente á las Juntas 
periciales y Secretarios, que al 
redactar los que han de regir en 
el año económico próximo vinien-' 
te, se acompañe á la conclusión 
de aquellos el apéndice ó estado 
demostrativo de todas las altas y 
bajas ocurridas, designando el 
nombre del sugeto, capital impo
nible objeto de la rectificación, 
número de orden bajo el cual fi
gura en el del año actual y el que 
ocupe en el que nuevamente ha 
de formarse, á fin de conocer 
por este medio la legalidad en las 
operaciones, teniendo presente 
que no podrán admitirse los re
partos que vengan después sin 
el espresado documento, muy ne
cesario para obiar las dificultades 
ocurridas en el año actual.

a. Como la riqueza que viene 
reconocida y aceptada por los 
Ayuntamientos y particulares, no 
puede ser alterada sin previo ex
pediente instruido con arreglo á 
sustracciones, se recomienda á 
las Juntas el mayor celo para que 
les capitales imponibles, con que 
hoy figuran los contribuyentes, no 
se presenten en baja, antes por 
el contrario, la Administración 
espera aumento de consideración 
en los líquidos imponibles, con
fiando para ello en la rectitud de 
los encargados de su clasificación 
y avaluó en todas las eperaciones.

6 ." Para evitar las dudas y 
entorpecimientos que se vienen 
observando, se|prcviene á las Jun

tas que tengan especial cuidado 
de consignar en los padrones re
partimientos, los nombres de to
dos los contribuyentes, bajo ri
goroso orden alfabético, cen los 
apellidos materno y paterno y 
caso de que aparezca uno ó mas 
con el mismo nombre y apellido 
en una misma vecindad, se dife
renciarán con los del.' y 2.° ú 
otra clasificación que distintamen
te les dé á conocer.

7 .* y última. Los Sres. Alcal
des é individuos de las Juntas pe
riciales deben persuadirse de lo 
delicado de su cometido en esta 
parte del servicio |y de la grave 
responsavilidad á que quedan su* 
getos por cualquiera equivoca
ción, error indisculpable, oculta
ción ó falla de equidad y de justi
cia que se padezca en la fijación 
de los verdaderos y exactos ca
pitales imponibles, tanto por los 
perjuicios que puedan irrogarse 
á los contribuyentes, cuanto por 
separarse del cumplimiento de las 
Instrucciones y órdenes que rigen 
para estos trabajos que deberán 
tener muy presentes.

Esta Administración confia en 
que tanto los Sres. Alcaldes co
me los individuos de las Juntas 
periciales no perdonarán medio 
para cumplir tan importante ser
vicio con la mas severa exactitud, 
precisión y claridad que les im
pone su deber, únicos medios pa
ra evitar la responsabilidad que 
indefectiblemente habrá de exi
girse, si lo que no es de esperar, 
se escedieren de sus atribuciones 
ó no desempeñan cen oportunidad 
su cometido.

Zaragoza 16 de Febrero de 
1868.—El Administrador, Ven
tura de la Peña.

Circular.

No habiendo cumplido los Ayun
tamientos que á continuación se 
espresan lo dispuesto en circular 
de 12 de Diciembre último in
serta en el Boletín oficial de la 
provincia núm. 198 correspon
diente al 14 del espresado mes; 
esta Administración se ve obliga
da á hacerles saber por última 
vez que si en el término de 8 dias 
no remiten ios testimonios del 20 
por 100 de propios que se citan, 
é ingresan las cantidades que re
sulten devengadas por este con
cepto, procederá inmediatamente 
á espedir comisiones de plantón 
á espensas de los Alcaldes y Se- 
crelarios hasta que lo verifiquen.

Zaragoza 18 de Febrero de 
í 1868.=E1 Administrador, Ven

tura de la Peña.

SECCION DE PROPIEDADES.

Descubiertos que resuhan por el 20 por 100 de propios del 1.* v 2.' trimes
tre de 1867-68.

Pueblos. i
PRIMl R,TR 1M ESTRE. SEGUNDO

estimo- | 
nlos.

TRIMESTRE.

Importe del 
50 por 100. 
Escudos.

estlmo- 
nioa.

Importe del 
10 por 100. 
Euudos.

t or ci
Alagon. 56,918 l.oy2.e
Alhama. 1
Alberile. 1
A Iconche 1.

1
i

Alfajarin. 1 1
A ñon. 1 1
A riza. 1
Azuara. 1
Badules. 1
Berdejo. 1
Cariñena. 40,435
Cetina. 1
Cimballa. 1
Codo. 1
Codos. 1
Contamina. 1 1
Cosuenda. 1
Daroca. 1 1
Escatron. 1
Villar de los Navarros. 1
Escó. 1 1
Fabara. 1 1
Farlele. 1 1
Fuentes de Ebro. 1 1
Gallur. 1
Gotor, 1
Herrera. 1 1
Jaraba. 1
J arque. 1 1
Juslibol. 4 1
La Almunia. 1 1
La Almolda. 1
Liluénigo. 1
Luesia. 1
Luna. 1
Maella. 1 1
Malanquilla. 1
Malón. 1
Monterde. 8.750
Moolou. 1 30
Mora la de J iloca. 1
Moros. 1 1
Muel. 1
Munébrega. 1
Ores. 1 1
Orera. 1
Ose ja. 1
Pastriz. 1 1
Plenas. 1
Pomer. 1 4
Purujosa. 4 4
Quinto. 1
Remolinos. 1
Riela. 1
Roden. 1
Sádaba. 1
Samper de) Salí. 4
San Mateo de Gallego. 4
Sta. Eulalia de Gallego. 6,412
Santed. 4
Sástago. 1 4 V
Sabiñan. 4,800 . ■ ; *

S ediles. 3,600
Sestrica. 4
Talamantes. 1 1
Tauste. 4
Torrijo. 1
Trasobares. 1
Villadoz. 4
Villamayor. 1
Vilianueva de Gallego. 25,785
Villarreal. 9,700
Vislabella. 9,628
Villafehche. 4
Zaragoza. 1 1
Embid de la Ribera. 14,040 Por 4S60.

«alien. 27,592 Id. 18^-ifi

Zaragoza 18 de Febrero de 1868.—Ventura de la Peña-
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La plaza de fariMacéalico titu
lar de Beneficencia de la villa de 
Vetilla de Ebro, partido de 5/ cla
se, se halla vacaMe por renuncia 
de la persona agraciada, la cual 
lia de proveerse con arreglo á lo 
prevenido en el reglamento de 9 
de Noviembre de i 864, finado que 
sea el mes a contar desde el dia 
en que este anuncio aparezca en 
el Boletin oficial de esta pro
vincia y Gacela de Madrid.

Los que deseen obtenerla diri
girán sus solicitudes al presidente 
del Ayuntamiento de la expresa
da villa, dentro del término seña
lado.

La plaza de médico titular de 
Beneficencia de Alborge, se halla 
vacante por dimisión dei que la 
obtenía, datada con 152 escudos 
anuales y las igualas con el vecin
dario que consta de 142 vecinos. 
Los que gusten aspirar á ella, di
rigirán sus solicitudes al Alcalde 
presidente del Ayuntamiento en 
el término de 50 dias contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gacela de Madrid.

Las plazas de Médico, Cirujano 
y Farmacéutico de 5.* clase del 
pueblo de \illanueva de Gallego, 
se hallan vacantes, consistiendo 
las dotaciones de titulares, en 200 
escudos para el l/y 2.* dividi
dos como previene el art. 5 * del 
Reglamento de 9 de Noviembre 
de 1864, y la del 5.’ en 120. 
tendrán de sueldo por la asis
tencia de las familias acomoda
das, garantido por una Junta de 
mayores contribuyentes y satisfe
cho por semestres vencidos; el

$0$ escudos, el Cirujano 
a20, y el Farmacéutico 680. Que
dan además á beneficio de los 
profesores mas de 500 personas 
que habitan en tres fábricas de 
papel y varias torres existentes 
en las afueras, como igualmente 
los empleados de la Estación del 
ferio-carril y peones camineros.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Ayuntamiento den
tro del plazo de un mes, desde 
a inserción de este anuncio en 

la Gacela y Boletin oficial de la 
provincia. Villanueva de Gállego 
18 de Febrero de 1868.-—El Al
calde, Constantino Querol.

MANUAL

BE LA CONTniBUCION DE CONSUMOS

con arreglo á la ley de presupues
tos de 25 de Julio de 1864, Ins- 

, truccion de L* de Julio del 
; mismo año y órdenes posteriores 
- bosta fin do Octubre de 1867, 

ó Guia para los Alcaldes, arren
datarios y especuladores en las 
especies que comprende dicha 
contribución, pord. Francisco 
de Paula Altolaguirre y Jaude- 
nes, Secretario del Gobierno 
civil de Castellón déla Plana.

Contiene: 1.® Especies sobre 
las que recae el impuesto. 2.' 
Aplicación de las tarifas y clasi
ficación de las poblaciones. 5.’ 
Exenciones en el pago do dere
chos. 4.° Especies destinadas á 
la industria y fabricación de artí
culos no comprendidos en las ta
rifas. 5/Reglas para la exacción 
de derechos. 6/ Oficinas de re
caudación. 7/ De los fieles, inter
ventores y dependientes de los 

I fielatos 8.° Horas de despacho en 
los fielatos. 9* Formalidades que 
han de observarse para los adeu
dos. 10. Introducción de las es
pecies en las poblaciones y sus 
radios. 14. Especies de tránsito. 
12. «Adeudos do carnes.» Ma
taderos públicos. 15. Idem en las 
casas particulares. 14. Puesto de 
venta de carnes frescas. 15. Re
gistro de ganados. 16. Del ganado 
de cerda. 17. «Depósitos Domés
ticos,» disposiciones comunes. 
18. Depósitos de cosecheros. 19. 
Idem de comerciantes, tratantes 
y especuladores. 20. Idem de 
carnes. 21. Aforos á los depósi - 
los domésticos. 22. «De las fá
bricas,» disposiciones comunes. 
25. Fábricas de Aguardientes y 
licores. 24. Idem de Jabón. 25. 
Idem de Cerveza. 26. Idem de 
otras clases. 27. Depósitos admi
nistrativos. 28. Derechos módi
cos. 29. Recargos para cubrir 
atenciones Provinciales y Muni
cipales. 50 Venta de líquidos en 
el casco de las poblaciones. 51. 
Idem de líquidos en el extra-rá- 
dio. 52. Ferias y mercados. 55. 
«Reconocimientos.» délos equi
pajes, viajeros y carruajes de lu
jo. 54. De las Diligencias, cor
reos y carruajes de trasporte. 55. 
De las casas particulares. 36. De 
las posadas y paradores. 57. De 
los puestos de venta. 58. Auxi
lios que deben prestar los Alcal
des para practicar los reconoci
mientos. 59. Disposiciones pena
les 40. Procedimientos para ha- 
ra hacer efectivas las penas. 41. 
Recursos de alzada contra el fa
llo de las juntas administrativas. 
42. Distribución de los comisos. 
45. De los Administradores. 44. 
De los visitadores. 45. Encabe
zamientos generales. 46. Idem 
parciales. 47. Conciertos parti
culares. 48. Arrendamientos de 
derechos por cuenta de la Hacien
da pública. 49. Medios de cum

plir los Ayuntamientos ¡os enca
bezamientos generales 50 De la 
Administración municipal. 51. 
Arrendamientos municipales á 
venia libre. 52. Exclusiva en la 
venta al por menor. 55. Arren
damientos municipales con ex
clusiva. 54. De los reparlimien- 
los. 55. Tarifas para los pueblos. 
56. Idem para las capitales de 
provincia.

Formularios. l.° Del libro pa
ra sentar la recaudación diaria en 
los fielatos. 2.<, Papeletas talona
rias para los adeudos de todas 
clases. 5/Facturas para los adeu
dos á plazos y tramilaciou que 
debe dársele hasta formalizar el 
ingreso. 4.° Papeletas de tránsi
tos. 5.° Libro para anotar en los 
fielatos las papeletas de tránsitos. 
6.° Solicitud que deben hacer los 
labradores, cosecheros y especu
ladores para obtener el depósito 
doméstico, con toda su tramita
ción. 7.° Pedidos para las intro
ducciones á depósito domésticos. 
8/ Libro para llevar en adminis
tración la cuenta corriente á los 
depósitos domésticos. 9.° Papele
tas de introducciones á depósitos 
domésticos. 10. Libro para ano
tar en los fielatos las introduc
ciones á depósitos domésticos. 
11. Papeletas para la extracción 
de especies de los depósitos do
mésticos. 12. Libro para anotar 
en los fielatos las salidas de espe
cies de los depósitos domésticos. 
15. Bando que debe publicarla 
administración ó el arrendatario 
para que los dueños de ganados 
presenten las relaciones que mar
ca el art. 147 de la instrucción 
para formar el registro de reses 
sujetas al impuesto. 14. Relacio

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. 

Factoría de utensilios de Mequinenza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscrá>e 
en los días que á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo.

Mequinenza 13 de Febrero de 1868.-El Administrador, Manuel Viscasillas.— 
V.e B.°—El Comisario inspector, Juan Ramírez.

Dias.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compra».

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Etc. mil».

Precio 
del art. en pe

so ó medida 
del país.

9 Mequinenza.

Aceite.

Mariano Vallés. 30 litros. ol 1 mils. 6‘9-28

9 id.

Carbón.

El mismo. 600 kilóg. 035 mili 0^21

imprenta de Antonio GaMifa.

nes que deben dar los dueños de 
ganados para formar el registro. 
15. Libro de registro general de 
ganados. 16. Obligaciones de en- 
cabezamienlos generales. 17. Ac
ta que de conformidad al artículo 
195 de la instrucción, deben re
mitir los Ayuntamientos á la apro
bación de la Administración 
principal de Haciinda pública 
para llevar á efecto los medios 
que se acuerden para cubrir el 
cupo. 18. Obligaciones que de
ben hacer eslender ios Ayunta
mientos cuando celebran encabe
zamientos parciales con los fabri- 
canles, cosecheros ó tratantes de 
cualquiera especie sujeta al im
puesto. 19. Espediente de subas
ta á libre venta, con las condicio
nes, certificaciones, diligencias y 
demás que previene la legislación 
vigente. 20. Idem ídem eon la 
exclusiva en la venta. 21 Repar
timientos vecinales para cubrir 
el cupo, ó los déficits, eon toda 
la tramitación que la ley previe
ne. 22. Espediente de desahucio 
por ios Ayuntamientos con los 
estados, documentos y reglas 
que deben observarse en la ins
trucción del mismo.

Se halla de venta en la porte
ría del Gobierno de la provincia 
de Castellón, á 10 reales ejem
plar.

Los pedidos se dirigirán á Don 
Francisco de P. Altolaguirre, Se
cretario del Gobierno civil de Cas
tellón, acompañando ai mismosu 
importe bien sea en libranzas ó 
sellos de franqueo, debiendo en 
esle último caso remitirse 21 se
llos de 50 céntimos de real cada 
uno.

Mes de Febrero de 1868.

M.C.D. 2022


